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JUNTA PROVINCIAL BEL CENSO ELECTORAL
DE BURGOS.

Sesión celebrada el día l.° de Mayo 
de 1898.

Constituidos en el salón de sesiones 
de la Diputación con el fin de resolver 
las reclamaciones de inclusión, exclu
sión y rectificación de los electores de 
esta provincia para la formación del 
Censo rectificado de la misma, corres
pondiente al presente año, en cumpli
miento de lo que preceptúa el art. 14 
de la ley electoral vigente, á la hora 
de las ocho de la mañana, el Sr. Don 
Eustasio Fernandez Villarán, Presi
dente de la Diputación y de la Junta 
provincial del Censo electoral, los Vo
cales natos de la misma D. Eduardo 
Mendez Ibañez, D. Federico de San
tiago, D. Manuel Gutiérrez Ballesteros 
y I). José Maria Alfaro, los Vocales 
nombrados por la Diputación D. Se
gundo Revilla, D. Gregorio Marrón y 
D. Gregorio Gutiérrez, y como suplen
tes los Sres. D. Felix Cecilia, D. Fran
cisco Diez y I). Bernardo Porres, diose 
lectura del acta de la anterior de 22 
de Marzo último y quedó aprobada.

Seguidamente se procedió á exami
nar las reclamaciones de inclusión, 
exclusión y rectificación sobre las 
cuales está llamada á fallar la Junta 
provincial, dándose cuenta de ellas en 
esta sesión pública en la forma que á 
continuación se expresa:

En el partido de Aranda de Due
ro, diose cuenta de las listas elec
torales de Coruña del Conde, de las 
(iue aparece que se hallan incluidos 
en la octava del art. 13 Delgado Her
nando Pascual, Hernando M arina Va
lentia y Hernando Perez Pedro, sin 
•|ue conste quién haya pedido su in- 
clusion, y la Junta acuerda dejar su 
resolución para después de la sesión 
Pública.

Examinadas las listas electorales del 
distrito de Quintana del Pidió, aparece 
liue la Junta municipal del censo, en 
sesión de 20 de Febrero último, acor
dó dividir el término municipal en dos 
Colegios por figurar en el censo de 

población con 909 habitantes sin que 
existan reclamaciones ni de inclusión 
ni de exclusión, y la Junta aplazó su 
resolución para después de la sesión 
pública.

Vista la reclamación formulada ante 
la Junta municipal del censo de Vi- 
llanueva deGumiel por el elector Don 
Santos Gete, de que se incluya en las 
listas electorales á D. Flabiano Gete 
Nebreda por tener 25 años y llevar 
de residencia toda su vida en el dis
trito, y á Pío Nebreda Rodrigo, Carlos 
Nuñez Nuñez, Cosme Ontañon Cuesta 
y Pedro Gutiérrez Perez, por llevar de 
residencia 5 años: la Junta acordó 
reservar su resolución para después de 
la sesión pública.

En el partido de Belorado; diose 
cuenta de las listas electorales de Bas- 
cuñana, de las que resulta que por el 
elector Anselmo Perujo, se pidió la 
exclusión de dichas listas de Juan 
Alarcia Fresneña, Roque González Re
piso, Ignacio Martin, Fermín Uyarra 
Anchía y Tomás Villar Sancha, por 
haber perdido la vecindad, y por Don 
Gerónimo Uyarra se pidió la inclusión 
de Gabino Cerezo Alonso, por haber 
cumplido 25 años; y la Junta acordó 
reservar su resolución para despues de 
la sesión pública.

Igual acuerdo adoptó la Junta res
pecto de las redamaciones formuladas 
ante la municipal de Caslildel- 
gado por José García,de que se exclu
ya de las listas á Martin Orodea Martí
nez, por haberse ausentado, y á Manuel 
Ochoa Martínez, por haber fallecido, y 
por Nicolás Zuazo de que se incluyan 
en las mismas listas á Nemesio Aguir- 
re Arnaiz por llevar dos años de resi
dencia.

Examinadas las listas electorales de 
Vitoria de Rioja, aparece que por Va
lentín Cuende se reclamó la exclusión 
de Pablo Loza Isidro, por haber falle
cido, y por el Presidente de la Junta 
municipal se pidió la inclusión de Gre
gorio Ibañez Villar, Juan Murillo Gar
cía, Esteban San Román Fuentes, Ma
tías Casado Hernando y Cecilio Villar, 
los tres primeros por haber cumplido 25 
años y los dos últimos por llevar mas 

de dos años de residencia; y la Junta 
aplazó su resolución hasta despues de 
terminada la sesión pública.

Seguidamente se pasó á examinar 
la reclamación formulada ante la Jun
ta municipal de Cantabrana por el 
Presidente de la misma, de que se ex
cluya de las listas á Gabriel Ojeda 
Mardones y á Juan Ojeda Linage, por 
ser deudores al fondo municipal, y la 
Junta aplazó su resolución para desr- 
pués de terminada la sesión pública.

Pasando á examinar las reclama
ciones del partido de Burgos, se dió 
cuenta de la reclamación formulada 
ante la Junta municipal de Arcos por 
D. Timoteo de la Fuente, de que se in
cluya en dichas listas á Juan Mariscal 
Diez por tener mas de 25 años y lle
var mas de dos de residencia, y de 
que se excluya á Manuel San Martin 
Esteban y á Roque Franco Saiz por 
haber perdido la vecindad, y por el 
mismo elector de que se incluya en 
dichas listas á Anselmo Perez Gonzá
lez, Damian Gómez Ballesteros, Hila
rio Mariscal y Mariscal, Antonio Car- 
cedo San Martin y José Perez Valdi
vieso; por el Vocal de la expresada 
Junta D. Primo del Rio se pidió que 
presenten certificación los individuos 
anteriormente citados, asi como Nico
lás Barrio, D. Gonzalo Gil-Delgado 
Pineda, Barrio Alcalde Elias, Barrio 
Alcalde Nicolás, Santa Maria Garzón 
Estanislao, Temiño Barrio Segundo, 
Esteban Forres Pedro, y Viuda (de la) 
Sainz Angel. El Vocal D. Gregorio 
Gutiérrez presenta en este acto la par
tida de bautismo de José Perez Valdi
vieso, de la que resulta que nació el 
17 deMarzode 1873; y la Junta aplazó 
su resolución para después de termi
nada la sesión pública.

Igual acuerdo adoptó la Junta res
pecto de las reclamaciones formuladas 
ante la Junta municipal del Censo de 
Burgos por D. José Miguel Olivan, de 
que se incluya en las listas á José Gallo 
Alcalde por llevar de residencia 40 
años, y que se rectifique el concepto 
de no elegible con que aparece ins
cripto en dichas listas D. Sergio Martin 
Ciruelos por el de elegible que le cor

responde por llevar cuatro años de re
sidencia fija y satisfacer por contribu
ción industrial en el actual año eco
nómico 75*64 pesetas y la de 56*72 
pesetas en el cuarto trimestre del año 
económico anterior.

Pasando á las reclamaciones del 
partido judicial de Castrogeriz, diose 
cuenta del acta de la Junta municipal 
del Censo de Castrogeriz, de la que 
aparece que el Vocal de la misma Don 
Eleuterio Minguez pidió la exclusión 
de las listas electorales de D. Francis
co Diez y Diez, bajo el fundamento de 
que no aparece en el padrón de vecinos 
de 1895 y 96, ni en los repartimientos 
de consumos de dichos años.

El Vocal de esta Junta provincial 
D. Gregorio Gutiérrez presenta en este 
acto dos certificaciones expedidas por 
el Secretario del Ayuntamiento de Cas
trogeriz, fechadas en 26 de Abril últi
mo, haciéndose constar en la primera 
que D. Francisco Diez y Diez no apa
rece inscripto en los padrones de habi
tantes de tos años de 1895 y 1896, y 
en la segunda, que dicho Sr. tampoco 
figura en concepto de contribuyente 
en el reparto-concierto de cereales for
mado para el año económico de 1896 
á 97, ni en tos girados para cubrir el 
déficit del presupuesto municipal en 
dicho ejercicio, ni en el de 1895 á 96, 
no habiendo ninguna otra clase de 
repartimientos vecinales, á excepción 
de tos de ganadería, contribución ter
ritorial y urbana, para los dos expresa
dos ejercicios.

Asi bien aparece en dicha acta que 
por D. Pedro Varona se pidió la inclu
sión en las listas electorales del expre
sado distrito de Castrogeriz de Eme- 
renciano Cobo Luengo; y la Jauta 
acuerda dejar pendientes de resolución 
dichas dos reclamaciones para des
pues de la sesión pública.

Examinadas las listas electorales de 
Palazuelosde Muñó, resulta que en la 
séptima del art. 13 aparecen incluidos 
Nazario Martínez y Antonio Cuesta, sin 
que conste quien haya solicitado su 
inclusión; y la Junta acordó dejar la 
resolución para despues de la sesión 
pública.



El mismo acuerdo recayó en las lis
tas electorales de Villaverde Mogina 
respecto de la reclamación formulada 
por el Vocal de la Junta municipal 
del Censo de dicho distrito Bonifacio 
Martínez, para que no se excluya de 
las mismas á Virilo Carrera Martínez, 
por no hacer dos años que se ausentó 
del pueblo. Dicho sugeto viene inclui
do en las listas 4.", 7.a y 8.a del ar
tículo 13.

En las listas electorales del distrito 
de Pan-pliega se dió cuenta de una 
reclamación que formuló ante la Jun
ta municipal del Censo de dicho dis
trito D. Santiago Saiz Castrillo que 
presentó ante aquella 14 certificacio
nes para pedir en la primera que no 
se excluyera de las listas electorales 
¡i Emilio Allable Campesino, Pedro 
Barbero García, Juan Bautista Váz
quez, Zósimo García Herrero, Daniel 
González, Edilberto Leiva Rodríguez, 
José Izaguirre Calderón, Marino Mar
tínez, Ruperto Montero y Antonio Ra
mos Romero, todos ellos del primer 
distrito; y del segundo, Eugenio Marín 
García, Manuel García Gutiérrez, Ni
colás Ortega González, Zacarías Ruiz 
Ruiz, Anlolin Sigler Echevarría, Ci
ríaco Sancho Sancho, Florencio Vivar 
Miguel y Agapito Miguel Miguel, los 
cuales no figuran en la lista cuarta y 
se hallan comprendidos en la octa
va del artículo -13; acompañan
do en apoyo de su pretensión 
una certificación expedida por la 
Secretaría de esta Junta provincial de 
la que aparece que todos los sugelos 
anteriormente expresados se hallan 
inscriptos en las listas impresas del 
Censo rectificado de 1897, y no se 
acompaña documento alguno en que 
se acredite que dichos sugetos hayan 
perdido la vecindad. La segunda para 
que sean eliminados de dichas listas 
Justino Martínez y Martínez y Lorenzo 
Martínez Alonso: en apoyo de la pre
tensión se acompaña un certificado ex
pedido por el Secretario del Ayunta
miento de Mazuela del que aparece 
que los dos referidos sugetos figuran 
comprendidos en la lista tercera del 
art. 13 de la ley por llevar de resi
dencia en dicho distrito el tiempo que 
exige el art. l.° de la misma. La ter
cera con objeto de que sea eliminado 
de las listas Alejandro Perez Sicilia, 
el cual no figura en la cuarta del 
art. 13, pero se acompaña una certi
ficación expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Villaquirán de los 
Infantes en que consta que el Alejan
dro se halla inscripto en las listas 
electorales de dicho distrito. La cuarta 
para que se incluyan en las repetidas 
listas á Claudio Valdivielso, Trotino 
Luis Ibeas González, Mariano Frias 
Andrés y Epifanio Al villos Marín, todos 
los cuales figuran en la lista séptima 
del art. 13, y el Vocal Sr. Gutiérrez 
1). Gregorio presentó las partidas de 
bautismo de dichos tres sugetos, expe
didas por el Cura párroco de Pam- 
pliega: se acompaña una certificación 
expedida por el Juzgado municipal de 
Pampliega en que consta que dicho 
Epifanio nació el día 7 de Abril de 

1873; y las restantes certificaciones 
para que no sean incluidos en las lis
tas Vicente Lopidana Mateo, Floren
tino Braceras Perdiguero, Abundio 
Martínez Escribano, Benjamín Tamayo 
Santos y Servilio García Ruiz, perte
necientes al primer distrito, y del 
segundo Maximiano Castro Ruiz. Todos 
estos sugetos vienen comprendidos en 
la lista séptima del art. 13 de la ley, y 
por el Vocal de la Junta provincial 
Sr. Gutiérrez D. Gregorio se presenta
ron certificaciones de bautismo de 
lodos los sugetos expresados expedi
das por el Cura párroco de Pampliega.

El Vocal de la Junta I). Gregorio 
Gutiérrez presenta un recibo suscrito 
por el Secretario del Juzgado munici
pal del que aparece que por D. San
tiago Saez fué entregada una solicitud 
fechada en 29 de Abril para que fue
ran expedidas nueve certificaciones 
de nacimiento de los sugetos que en 
la misma se expresan para asuntos 
electorales.

Se dió cuenta de la reclamación de 
D. Santiago Saez pidiendo que fuera 
eliminado de las listas Domingo Gon
zález Blanco, que viene comprendido 
en la oclavadel art. 13. En apoyo de la 
pretensión se acompañan certificado 
expedido por el secretario del Ayunta
miento de Palazuelos de Muñó del que 
aparece que el expresado sugeto figu
ra comprendido como elector en las 
listas de dicho distrito.

Diose asi bien cuenta de otra reda
mación formulada por el repelido Don 
Santiago Saez, para pue no se elimina
se de las listas á Tirso Avila Bocos, 
Hermenegildo Gómez Herreros y To
más Uson Lozano, los cuales figuran 
comprendidos en la lista octava del ar
ticulo 13, y no aparecen en la cuarta 
del mismo artículo, ni se justifica que 
se hallan comprendidos en el caso 6.” 
del art, 2.° de la vigente ley electoral.

Asi bien se dió cuenta de otra re
clamación del repetido 1). Santiago 
Saez para que no sea excluido de las 
listas Romano Martínez Blanco, cuyo 
sugeto viene comprendido en la lista 
cuarta del art. 13; y, por último, se 
dió cuenta de la reclamación formula
da por D. Melchor Merino, Vocal de 
la Junta municipal del Censo, pidien
do la inclusión en las listas electorales 
de Julián Gutiérrez Saez y que no sea 
excluido de las mismas Juan Corral 
Moneo. Además de ios documentos 
relacionados existe un recibo suscrito 
por Teodosio Santos, fechado en 14 
de Abril último, en que consta haber 
recibido en la Secretaría del Ayunta
miento de Pampliega una instancia 
suscrita por D. Julio Saiz pidiendo se 
certificara, con relación al empadro
namiento de I896 á 97, de los indivi
duos que en ella se citan; y la Junta 
acuerda dejar pendiente de resolución 
dichos particulares para después de la 
sesión pública.

Pasando á resolver las reclamacio
nes del partido de Lerma, se dió cuen
ta de las formuladas ante la Junta mu
nicipal de Covarrubias por 1). Esteban 
Casado Lozano pidiendo la inclusión 
en las listas electorales del segundo dis

trito de Tibnrcio Martin Alamo, Ro
sendo Gallo Marcos, Pablo González 
Reoyo y Martin Urbon Urbon, acompa
ñándose certificación expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento en que se 
hace constar que los cuatro sugelos 
mencionados se hallan clasificados co
mo vecinos y que llevan de residencia 
más de dos años; por D. Pió Perez, pi
diendo, asi bien, la inclusión de Angel 
Moreno Nuñez y Andrés Ortega Lozano, 
en las listas del primer distrito, acom
pañándose certificación, expedida por 
el Secretario del Ayuntamiento, en que 
se hace constar que los dos sugelos 
mencionados han residido siempre en 
el distrito, hallándose clasificados, el 
Angel como domiciliado y el Andrés 
como vecino: por I). Antonio Martínez 
pidiendo así bien la inclusión de Angel 
Rodrigo Sauz, Vicente Cristóbal Higue
ra é Hilarión Velasco Nuñez, acompa
ñándose certificación expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento en que se 
hace constar que el Angel no aparece 
en el padrón de 1897 ni como vecino 
ni como domiciliado,que el Vicente lle
va de residencia un año y está clasifi
cado como domiciliado y que el Hila
rión luí residido siempre y se halla cla
sificado como domiciliado: y la Junta 
aplazó su resolución para despues de 
terminada la sesión pública.

Igual acuerdo adoptó la Junta res
pecto de las reclamaciones presentadas 
verbalmente ante la Junta municipal 
del pueblo de Presencio por José Marín 
pidiendo la inclusión de Pedro Güe- 
mes Saiz, Facundo Caslrillejo y Fran
cisco Madrid Miguel, acompañándose 
certificación en que se hace constar 
que dichos tres sugelos llevan mas de 
dos años de residencia en el distrito, y 
certificación expedida por el Cura 
párroco en que consta que Francisco 
Madrid Miguel nació el año 1841; y 
por D. Román Barrio pidiendo asi 
bien la inclusión de Rafael Porres 
Barrio y de Rufino Diez Madrid, acom
pañándose certificaciones en que se 
acredita que llevan mas de dos años 
de residencia en el distrito y que na
cieron el año 1872.

Examinadas las listas electorales de 
Solarana resulta que por D. Pablo 
Pozo Pastor y D. Juan Izquierdo Peo
nes, se pidió su inclusión en dichas 
listas por haber cumplido 25 años, y 
por D. Gregorio Pozo García se pidió 
asi bien su inclusiou por llevar dos 
años y seis meses de residencia en la 
localidad, no acompañándose docu
mento alguno en apoyo de dichas pre
tensiones; y la Junta aplazó su resolu
ción para después de terminada la se
sión pública.

Igual acuerdo adoptó la Junta res
pecto á la reclamación formulada ante 
la Junta municipal de Torresandiuo 
por I). Trifen Escolar, pidiendo la ex
clusión de la lista tercera del art. 12 
de Julián Barcenilla Sanlillan, por no 
tener la edad qué señala la ley, acom
pañándose certificación expedida por 
el Cura párroco en que sé hace cons
tar que nació en 19 de Febrero de 
1874, hallándose incluido en las listas 
tercera del art. 12 y en la octava del 

13; y la Junta aplazó su resolución 
para después de terminada la sesión 
pública.

Seguidamente se pasó á resolverlas 
reclamaciones del partido de Miranda, 
dándose cuenta de las formuladas an
te la Junta municipal de Añaslro por 
1). Domingo Díaz Susaeta y D. Manuel 
Pedruzo [Ierran, pidiendo la inclusión 
en las listas electorales de León Rua
nas Guinea, Juan Corcuera Villanue- 
va, CasimiroCorcuera Grandival, Bue
naventura Diaz Uzquiano, Policiano 
San Martin Aberaslury y Manuel Pe
druzo fierran por ser mayores de 25 
años, acompañándose cinco certifica
ciones expedidas por el Cura párroco 
para acreditar la edad de lodos los su
gelos mencionados, excepto la de Ma
nuel Pedruzo Herrero; y la Junta 
aplazó su resoiucion para después de 
terminada la sesión pública.

Examinadas las listas electorales de 
Pancorbo: resulta que por el vocal de 
la Junta municipal D. Eugenio Castillo 
se pidió la inclusión en las listas del 
distrito de San Nicolás de Celestino 
Canto Clemente, por tener 80 años de 
edad y llevar más de dos como vecino, 
no acompañándose documento alguno 
justificativo; que por el elector José 
Varona se presentó una redamación 
pidiendo la exclusión de la lista terce
ra del art. 13 de Bernardino Busto, 
Valeriano Gómez, Dionisio Varona, 
Evaristo Villarín, Andrés Varona, Ti- 
burcio Lara, Antonino Gómez, Pablo 
Arciniega, Nemesio Arbide, Severino 
Perez, Hermenegildo Fernandez, Gre
gorio Rodríguez, Bonifacio Ruiz, Plá
cido Sainz, Eugenio Soraaloma y 
Gabriel Martínez, por no reunir la cua
lidad de vecinos, cuyos individuos se 
hallan solo incluidos en la repetida 
lista tercera del art. 13; que por el 
mismo elector se pidió asi bien la ex- 

-clusion de las repelidas listas del dis
trito de Santiago, de Pedro España 
Valderrama, y del de San Nicolás, de 
Eusebio Arroyuelo Perez y de Felix 
Campo Diez, por haber perdido la ve
cindad, no acompañándose documento 
alguno; que por el mismo elector se 
pidió que no sea excluido Andrés Cor
ral Clemente que figura en las listas 
de 1897 en el distrito de Santiago, en 
razón á no habérsele suspendido el de
recho electoral, sin que se acompañe 
documento alguno justificativo; que 
por el referido elector se presentó otra 
reclamación protestando de la consti
tución de la mesa por no estarlo esta 
con los Concejales de elección popular; 
y la Junta aplazó su resolución para 
después de terminada la sesión pú
blica.

Igual acuerdo adoptó la Junta res
pecto de la reclamación de exclusión 
de las listas electorales de Bugedo so- 
cliitada poi Isidro Sánchez Palmero, 
en razón á desempeñar cargo público.

Pasando á resolver las reclamacio
nes del partido de Roa, se dió cuenta 
de la formulada ante la Junta muni
cipal de San Martin de Rubiales por 
Tomás Alonso Palomino y Valentín 
Arranz García, pidiendo su inclusión 
en las listas electorales, por ser mayo



res Je edad y llevar dos años de resi
dencia, hallándose incluidos dichos 
dos sugelos en la lista tercera del 
art. 13, correspondiente-al segundo 
distiilo; y la Junta aplazó su resolu
ción para después de terminada la 
sesión pública.

Pasando á las reclamaciones del 
partido judicial de Salas de los Infan
tes, se dió cuenta de la reclamación 
formulada por el Vocal de la Junta 
municipal del Censo de Arauzo de 
Miel D. Jesús Perez Benito para que 
seaxcluyera de las listas al elector 
Matias Benito Benito que tenía solici
tada la baja como vecino por haber 
cedido los bienes de su propiedad á 
sus hijos y residir tan solo en el pue
blo tres meses en cada año, sin que 
se acompañe docti mento alguno en 
apoyo de dicha pretensión; y la Junta 
acordó aplazar la resolución hasta 
después de la sesión pública.

Igual acuerdo adoptó la Junta res
pecto de la petición hecha por el 
Vocal de la Junta municipal del 
Censo del distrito de Monasterio de 
la Sierra, pidiendo la exclusión de las 
listas electorales de Pedro Esteban 
Esteban y Lucas García Esteban, poi
que aparecen en las listas electorales 
del pueblo de Mortigüela; cuyos dos 
sugelos no vienen comprendidos en la 
lista cuarta del art. 13.

También recayó igual resolución 
respecto de una instancia suscrita pol
los dos mencionados sugelos y dirigida 
á la Junta provincial, que lleva fecha 
28 de Abril último, pidiendo que no 
se acceda á la exclusión solicitada.

Seguidamente se paso á examinar 
las reclamaciones del partido judicial 
de Villarcayo:, dándose cuenta de la 
formulada ante la Junta municipal del 
censo de la Merindad de Cuestaurria 
por D. Ensebio López Rebolluda pi
diendo su inclusión en las listas elec
torales,, asi como de Andrés Alonso; y 
la Junta aplazó su resolución para des
pues de terminada la sesión

Examinadas las listas electorales del 
Valle de Tobalina, resulta que en ins
tancia dirigida al Presidente de la Jun
ta municipal con fecha 18 de Abril por 
Lorenzo Gómez y Santiago López, se 
pidió la inclusión en las listas electo
rales del 2.° distrito de Ramón Estra- 
miana Fernandez, Florencio Martínez 
Rasines, Sinforiano Martínez y Angulo, 
Jorge Orliz Gobantes, Bernabé Gómez 
y Artigue, Cirilo Manzanos y Gómez y 
Fermín López Villanías, por reunir las 
condiciones que exige la ley acompa
ñando partidas de bautismo en que se 
Face constar que dichos siete sugelos 
son mayores de 25 años, sin que se

. e la vecindad, hallándose in
cluidos lodos ellos en la lista séptima 
delarl.-13, excepción hecha de Bernabé 
Gómez Artigue, que solo se halla in
cluido en la lista tercera del mismo 
artículo, sin que aparezca ni en la ter
cera ni en la séptima Sinforiano Mar- 
hnez Angulo, que en instancia dirigida 
as¡ bien á la Junta municipal de.1 censo 
con fecha 19 de Abril por D. Juan Mar
tínez y D. Francisco Barredo García, 
se pidió la inclusión en las listas del 

primer distrito de Julián del Val y 
Orliz, Lorenzo Velez Valderrama, 
Román García Manzanos, Miguel Go
bantes Gómez, Tomás Gobantes Hier
ro, Gregorio García Cueva, Severo 
Llanos Aeran y Nemesio Angulo Orliz; 
y en las del primer distrito, 2.a sec
ción, pidieron asi bien la inclusión de 
Pedro Fernandez Aguirre, Victoriano 
Manzanos García, José [Ierran Cante
ra y Bernardino Gómez García, acre
ditándose por medio de partidas de 
bautismo que son mayores de 25 años, 
no acreditándose la cualidad de veci
nos, hallándose incluido en la lista
séptima del art. 13, excepto Miguel 
Gobantes Gómez,que solo viene inclui
do en la lista tercera del mismo arti
culo; que en instancia dirigida á la
referida Junta municipal en 20 de 
Abril por Dionisio Ruiz y Manuel Pra- 
dilla, se pidió la inclusión de Eduardo 
Angulo Montejo, Dámaso Alonso An
gulo, Martin Tobalina [Ierran, Manuel
Llanos llerran, Hipólito Castillo 
tiz, Hi Ortiz Barron, Martin

Or- 
Sa-

lazar Blanco, Miguel Angulo Vesga y 
Ambrosio Alonso Castilla Orliz por 
reunir las condiciones que exige la 
ley, acreditándose que son mayores 
de 25 años, pero no la vecindad, ha
llándose incluidos los dos primeros, ó 
sea Eduardo Angulo y Dámaso Moneo, 
tan solo en la lista tercera del art. 13; 
que por los mismos electores se pidió 
la exclusión de Antonio López Gómez 
por residir hace mas de dos años en 
Valderrama; que por el Vocal de la 
Junta municipal I). Francisco del Val 
se pidió no sea eliminado Cirilo Sala- 
zar Gómez que en la lista séptima del 
art. 13 aparece López Caslresana Ci
rilo, sin que conste en el acta de la
sesión de la Junta municipal celebra
da el dia 20 de Abril último quién 
haya pedido su inclusión; y la Junta 
aplazó su resolución para después de 
terminada la sesión pública.

Igual acuerdo adoptó la Junta res
pecto de la reclamación formulada en 
este acto por el Vocal de la Junta 
provincial del Censo D. José Maria 
Alfaro, pidiendo se excluya de las 
listas del expresado distrito del Va
lle de Tobalina á Ortiz Robredo Santos, 
Ortiz González Juan, Ruiz Manzanos 
Gerónimo y Robredo Gómez Victoriano, 
de los cuales el tercero figura en la 
lista impresa del año de1897, ó por lo 
menos uno con igual nombre y apelli
dos, y lus tres restantes se hallan inclui
dos en la lista tercera del art 13; fun
dando dicha pretensión en que los cua
tro sugelos mencionados no han cum
plido 25 años, según partidas de bau
tismo que presentó en el acto.

Examinadas las listas electorales de 
Bocos, resulta que en el acta de sesión 
de la Junta municipal celebrada el dia 
20 de Abril último aparece que se re
clamó la inclusión en las mismas por 
Agapito Rosales Pereda, Paulino López 
Martínez y Román Fernandez López, 
hallándose incluidos dichos sugelos en 
la lista tercera del art. 13 y en la ter
cera y séptima del 13.

Examinadas las listas electorales del 
distrito del Valle de Mena; diose cuen

ta del acta de sesión celebrada por la 
Junta municipal del Censo de dicho 
distrito en el dia 20 de Abril último, 
de la que. resulta que no se presentó 
reclamación alguna de inclusión ni de 
exclusión, asi como del acta de sesión 
de dicha Junta celebrada en el dia 24 
del expresado mes, de la que resulta 
que se presentó una reclamación ante 
la misma, que se dice lo fué en el dia 
20, por los electores D. Juan Viñuela y 
D. Fidel Orliz, solicitando la inclusión 
en las listas, por reunir las condiciones 
que exige la ley electoral con varios 
documentos que así lo acreditaban ante 
la misma de los sugelos siguientes:

I .a sección.—Juan González Ortega, 
Francisco Cañive Arechaga, José M li
nio Fernandez, Miguel Orliz Criarte 
Mena, Felipe Sauz y Sauz, Prudencio 
Briznóla Plágaro, Casimiro Rodrigo 
Ortiz, Ricardo Mogoruza Rozas, Luis 
Prado Angulo, Valentín Tercilla Aba- 
solo, Gabriel García Mardones, Martin 
Ungo Solera, Pedro Arena Ortiz, Abe
lardo Aliño Gómez, Gabino Angulo 
Arechavala, Clemente Gil Chicote, Mi
guel Rozas Fernandez, Domingo Mena 
Angulo, Pedro Ortega Múgica, Víctor 
Basanate Arrazabal, Marino Arroyo 
Martínez, Nicanor Valle Regulez, Fran
cisco Terrones Martínez, Bonifacio Mar
tínez Ruiz y Mariano Solano Echa- 
varria.

2. a sección.—Rufino Luengas Sola
no, Maximino Isla Martínez, Isidoro 
Martínez González, José María Hierro 
Retes, Manuel Orliz González, Plácido 
Alonso Varanda, Martin Fernandez Za- 
manillo y Joaquín Ruiz Zamanillo.

3. a sección.—Estanislao S. Román 
Torre, Serafín Rámila Martínez, Ho
norato Gutiérrez Quintana , Tomás 
Llano Valle, Ignacio Rivero Fuentes, 
Martin Santiago Novales, Matías Alva- 
rez Cortina, Manuel Ruiz .Tejada, Mi
guel López Ruiz, Manuel Ortiz Mon- 
talban , Castor Vadillo Caslresana, 
Daniel Torre Azas, José Torre Azas, 
Sinforoso Gómez Valle, Julián Vivanco 
Crespo, Gabiiel Azas Angulo, Wen
ceslao Azas Angulo, José Helgadas 
Ortiz y Francisco Luengas Barcena. 
Todos los expresados sugelos figuran 
comprendidos en las listas 3.a y 7.a del 
art. 13 de la ley, sin que se acompañe 
documento alguno; y la Junta aplazó 
la resolución de este asunto para des
pues de la sesión pública.

Se dió cuenta de otra reclamación 
que presentaron á la Junta municipal 
D. Eugenio Eguiluz y D. Fidel Orliz 
pidiendo la exclusión de las listas elec
torales por haberse ausentado del dis
trito hace bastante tiempo y no constar 
su residencia de los padrones de ve
cindad, de los electores siguientes:

Primera sección.—Hipólito Velasen 
Cereceda, Gumersindo García Vadillo, 
Isidro Ruiz Vivanco, Ramón Ruiz No
vales, Juan Valle Mallrana, Anselmo 
Vega Batanar, Felix Aldama Pinedo, 
Pedro Condado Lucas, Nemesio Gon
zález Ortiz, Fernando Palacios Santia
go, Manuel García Martínez, Cándido 
García Perez, Pantaleon López Sán
chez, Andrés Falencia Cecin, Adrián 
Arés Domínguez, Cayetano Montero 

Varaciarle, Ignacio Arribas Castro, 
Domingo Torresagasti Oribe.

2. a sección.—José Zorrilla Monaste
rio y Angel Cano Hierro. Todos 
los indicados sugetosfiguran compren
didos en las listas cuarta y octava del 
articulo 13 de la ley y no se acompaña 
documento alguno; y la Junta acordó 
dejar pendiente de resolución este 
asunto, basta despues de la sesión pú
blica.

Diose cuenta de otra reclamación 
que presentó ante la Junta municipal 
1). Fidel Orliz pidiendo la exclusión 
de las listas electorales de los sugelos 
que á continuación se expresan, unos 
por no tener la edad de 25 años y 
otros por no figurar en los padrones de 
vecindad en los dos últimos años.

1.a Sección.—Gregorio Arnaiz Or
liz, Ulpiano Leciñana Mazon, Pedro 
Vivanco Fernandez y Emilio PerezSo- 
jo, por no tener la edad de 25 años, 
correspondiendo estos dos últimos á la
2.a Sección.

3. a Sección.—Venancio Angulo Vi- 
ilota, Pablo Sainz Retes y Enrique 
Caslresana Torre, por la misma causa 
que los anteriores, ó sea por la de no 
tener 25 años cumplidos, y por no fi
gurar en los padrones de vecindad.

1. a Sección.—Nicolás Revilla Ez- 
querra, Ricardo Angulo Torre, Do
mingo Hierro Cereceda, Prudencio 
Fernandez Diez, Francisco Paredes 
Velasen y Emilio Leciñana Rivacoba.

2. a Sección.—Juan Rábago García, 
José María Hierro Retes, Esteban Or
tiz Velasco, Dionisio López González, 
Julián Ortega Ortiz, Plácido Muga 
Rueda, y Julián Urruela Cano, no se 
acompaña documento alguno. De los 
sugelos expresados vienen incluidos 
en la lista tercera del art. 13 Ricardo 
Angulo Torre y Jacinto Paredes Velas
en. También figuran en la lista tercera 
del art. 13 Nicolás Revillas Ezquerra, 
Domingo Hierro Cereceda y Prudencio 
Fernandez Diez, de la primera Sección; 
de la segunda Juan Rábago García, 
José María Hierro Retes y Esteban Or
liz Velasen, sin que ninguno figure en 
las listas cuarta ni octava del art. 13 
ni se acompaña documento alguno; y 
la Junta acordó dejar pendiente de 
resolución este asunto hasta después 
de la sesión pública.

Igual acuerdo 'recayó respecto de 
otra reclamacicn presentada á la Junta 
municipal por 1). Fidel Ortiz, pidiendo 
que el elector Agustín Rojas Bodega, 
de la 1.a Sección, sea trasladado á la 
2.a por residir en la actualidad en el 
pueblo de Leciñana, y Toribio Angulo 
Villota de la misma Sección á la 3.a, 
por residir en el de Ungo.

Diose lectura de la instancia, fechada 
en 29 de Abril, que han dirigido á la 
Junta provincial D. Miguel Gil y Gil y 
D. Domingo Zorrilla Beltranilla, veci
nos del Valle de Mena y vocales de la 
Junta municipal del Censo de aquel 
distrito, haciendo presente que en el 
dia 23 del expresado mes fueron convo
cados para comparecer como ex-Alcal- 
des en la casa consistorial en el siguien
te dia 24 á la una de la tarde para ce
lebrar sesión referente á la rectificación 



dei censo electoral, cuyas operaciones 
dicen ya estaban verificadas, con suje
ción á la ley faltando solamente la for
mación de una lista que no pudo exten
derse por haberse suspendido el acto 
á causa de haber recibido un telegrama 
del Sr. Gobernadorcivil de la provincia 
en el cual manifestaba que serian 
nulos y de ningún valor los acuerdos 
que tomase el Ayuntamiento que ha
bía suspendido y dispuesto á ponerlo 
en conocimiento de los tribunales de 
justicia si inmediatamente no convoca
ba á los Concejales interinos para dar
les posesión, como asi se verificó; 
también manifiestan que en vista 
de dicha convocatoria comparecieron 
á la casa, consistorial, donde se halla
ba reunido el Ayuntamiento interino, 
y como ya se manifestaba en la con
vocatoria el objeto de la sesión, al 
abrirse esta, deseaban hacer uso de 
la palabra, para lo cual la pidió el 
Sr. Gil. Concedida por el Sr. Presi
dente interino, trató de exponer las 
grandes responsabilidades en que 
podia incurrir la Junta, puesto que 
todas las operaciones referentes á la 
rectificación del Censo estaban termi
nadas, unas, como son las listas que 
se expusieron al público en tiempo 
marcado, y las otras confeccionadas 
para remitirlas á esta Junta, las cuales 
no se pudieron terminar á consecuen
cia de órdenes superiores de que queda 
hecha referencia: que el Sr. Gil de
seaba aclarar estos extremos desco
nocidos en absoluto para un Ayunta
miento interino: afirma que el Presi- 
sidente Sr. Moreno le prohibió en ab
soluto hacer uso de la palabra, y no 
obstante insistió el Sr. Gil en hacer 
constar que protestaba del acto por 
conceptuarle ilegal, prohibiéndole ha
cer uso de tal derecho, y siendo expul
sado del local por orden del Presiden
te, cogiéndole del brazo uno de los 
Alguaciles, sin queá ello opusiera re
sistencia alguna: el otro de los firman
tes, Sr. Zorrilla, al ver las negativas 
que el Presidente hizo á I). Miguel 
Gil, trató de hacer uso de la palabra 
como ex-alcalde convocado, y como 
también le fuera negada, se retiró del 
local sin firmar el acta: en apoyo de 
dichas manifestaciones acompañan los 
recurrentes una acta levantada parti
cularmente por los vecinos y electores 
del Valle que presenciaron el acto, y 
por no haber sido posible" levantar 
acta notarial; por todo lo cual supli
can á la Junta se dé validez á todas 
las operaciones practicadas desde el 
dia 10 al 20 de Abril, ambos inclusi
ve, y dejar sin efecto las verificadas 
con posterioridad.

Se dió cuenta también de otra ins
tancia dirigida á esta Junta provincial 
porl). José Unanue, Vocal de la Junta 
municipal del Censo del Valle de Me
na, fechada en 21 de Abril último, 
manifestando haber sido citado para 
la sesión del dia 20 del expresado 
mes á las ocho de la mañana, á la que 
concurrió en dicho dia y hora, y como 
en el salón de sesiones se discutiera si 
el Ayuntamiento suspendido por orden 
gubernativa, había de llevar á efecto 

la reunión del Censo, ó se había de 
dar posesión á los nuevamente nom
brados, insistieron los primeros en su 
mayoría en continuar ocupando los 
puestos, protestando y retirándose la 
minoría, así como los que se hallaban 
presentes para tomar posesión, y el 
manifestante se limitó á consignar una 
protesta en el acta, continuando en el 
lugar que le correspondía por precep
to legal, abandonando el salón á las 
doce y minutos todos los que hasta 
entonces formaron la Junta, no vol
viendo á constituirse en sesión, recha
zando la documentación que los elec
tores presentaban. No se acompañan 
mas documentos que el acta expresada; 
y la Junta acordó aplazar la resolución 
de ambas instancias hasta después de 
terminada la sesión pública.

Suspendida la sesión á las dos de 
la tarde, se reanudó á las tres; y no 
presentándose en el acto mas recla
maciones que lasque quedan enume
radas, el Sr. Presidente declaró termi
nada la sesión pública, aprobándose 
desde luego las listas de los munici
pios en los cuales no se ha presentado 
reclamación alguna, que son las si
guientes:

En el partido judicial de Aranda: 
Aguilera (La), Aranda de Duero, 
Arandilla, Baños de Valdearados, Bra- 
zacorla, Caleruega, Campillo de Aran
da, Caslrillo de la Vega, Fesnillo de 
las Dueñas, Fuentecesped, Fuenlene- 
bro, Fuenlespina, Gumiel de Hizán, 
Gumiel del Mercado, llontoria de 
Valdearados, Milagros, Oquillas, Par
dilla, Peñalba de Castro, Peñaranda 
de Duero, Quemada, Santa Cruz de 
la Salceda, Sotillo de la Rivera, Tor- 
regalindo, Tubilla del Lago, Vado- 
condes, Valdeande, Vid de Aranda 
(La), Villalba de Duero, Villalbilla de 
Gumiel y Zazuar.

En el partido de Belorado: A lence
ro, Arraya, Belorado, Garrías, Castil 
de Garrías, Cerezo de Riolirón, Cer- 
raton de Juarros, Cueva-Cardiel, Es
pinosa del Camino, Eterna, Fresneda 
de la Sierra, Fresneña, Fresno de 
Riolirón, Garganchón, Ibrillos, Ocón 
de Villafranca, Pineda de la Sierra, 
Pradoluengo, Puras de Villafranca, 
Quinlanaloranco, Rábanos, Redecilla 
del Camino, Redecilla del Campo, San 
Clemente del Valle, Santa Cruz del 
Valle, Tosanlos, Valmala, Villaescusa 
laSombria, VillafrancaMontes de Oca, 
Villagalijo, Villalbos, Villalomez, Vi- 
llambistia y Villanasur-Riode Oca.

En el partido de Briviesca: Abajas, 
Aguas-Cándidas, Aguilar de Bureba, 
Buñuelos de Bureba, Barcina de los 
Montes, Barrios de Bureba (Los), Ben- 
trelea, Berzosa de Bureba, Briviesca, 
Busto de Bureba, Cameno, Carcedode 
Bureba, Cascajares de Bureba, Castil 
de Lences, Castil de Peones, Cilla— 
perlata, Cornudilla, Cubo de Bureba, 
Frias, Fuentebureba, Galbarros, Gri— 
saleña, Hermosilla, Lences, Monasterio 
de Rodilla, Navas de Bureba, Oña, 
Padrones de Bureba, Pino de Bureba, 
Poza de la Sal, Prádanos de Bureba, 
Quinlanaelez, Quintanarruz, Quinta— 
nillabón, Quinlanilla-San García, Rei— 

noso, Rojas, Rublacedo de Abajo, 
Rucandio, Salas de Bureba, Salinillas 
de Bureba, Santa María del Invierno, 
Santa Olalla de Bureba, Solas de Bn- 
reba, Solduengo, Terminon, Vallarla 
de Bureba, Vesgas (Las), Vileña y 
Zuñeda.

En el partido de Bnrgos: Agés, Al- 
billos, Arlanzon, Arroyal, Atapuerca, 
Ausines (Los), Avellanosa del Páramo, 
Barrios de Colina, Buniel, Cabía, Car- 
cedo de Burgos, Cardeñadijo, Carde- 
ñajimeno, Cardeñuela Riopico, Cas- 
trillo del Val, Cayuela, Celada del 
Camino, Celadas (Las), Ce ladilla So- 
tobrin, Cubillo del Campo, Cueva de 
.1 narros, Estopar, Fraudovinez, Fresno 
de Rodilla,Galarde,Gamonal, Gredilla 
la Polera, Hontomin, llontoria de la 
Cantera, Hormaza,- Hormazas (Las), 
Hornillos del Camino, Iluérmeces, 
Hurones, Ibeas de Juarros, Isar, Lo
doso, Mansilla de Burgos, Marmellar 
de Abajo, Marmellar de Arriba, Má
znelo de Muñó, Medinilla, Modubar 
de la Emparedada, Molina de Ubierna 
(La), Nuez de Abajo (La), Orbaneja 
Riopico, Palacios de Benaber, Pala- 
zuelos de la Sierra, Páramo, Pedrosa 
de Rio-Urbel, Quintanadueñas, Quín- 
tanaorluño, Quinlanapalla, Quinta
nilla Pedro Abarca, Quintanillas 
(Las), Qintanilla Somuñó, Quintani
lla Vivar, Rabé de las Calzadas, Re- 
bolledas (Las), Renuncio, Revilla del 
Campo, Revillarruz, Ríocerezo, Riose- 
ras, Robredo Temiño, Ros, Rubena, 
Saldaña de Burgos, Salguero de Juar
ros, San Adrián de Juarros, San Ma- 
més de Burgos, San Pedro Samuel, 
Santa Cruz de Juarros, Santa María 
Tajadura, Santibañez Zarzaguda, San- 
tovenia, Sarracín, Sotopalacios, Sotra- 
gero, Susinos del Párano, Tardajos, 
Tobes y Rahedo, Tremellos (Los), 
Ubierna, Urrez, Vilviestre de Muñó, 
Villafria de Burgos, Villagonzalo Pe
dernales, Villagulierrez, Villalbilla 
junto á Burgos, Villamiel de la Sierra, 
Villanneva de Rio-Ubierna, Villariezo, 
Villarmentero, Villarmero, Villasur 
de Herreros, Villaverde Peñahorada, 
Villavieja, Villayerno Morquillas, Vi- 
llayuda, Villorejo, Villorebe, Zalduen- 
do y Zumel.

En el partido de Castrogeriz: Areni
llas de Riopisuerga, Ralbases (Los). 
Barrio de Muñó, Belbimbre, Cañizar 
de los Ajos, Castellanos de Castro, 
Caslrillo de Murcia, Caslrillo Mata- 
judíos, Citores del Páramo , Gri- 
jalba, Hinestrosa, Hontanas, Iglesias, 
Itero del Castillo, Melgar de Ferna- 
menial, Olmillos junto á Sasamon, Pa
dilla de Abajo, Padilla de Arriba, 
Palacios de Riopisuerga, Pedrosa del 
Páramo,Pedrosa del Principe, Revilla- 
Vallegera, Sasamon, Tamaron, Valle- 
gera, Valles, Villaldemiro, Villame- 
dianilla, Villanueva-Argaño, Villa- 
quirán de la Puebla, Villaquirán de los 
Infantes, Villasandino, Villasidro, Vi- 
llasilos, Villavela, Villazopeque y 
Yudego y Villandiego.

En el partido de Lerma: Avellanosa 
de Muñó, Bahabón de Esgueba, Gaba
nes de Esgueba, Caslrillo do Solarana, 
Cebrecos, Ciadoncha, Cilleruelo de 

Abajo, Cilleruelo de Arriba, Ciruelos 
de Cervera, Cogollos, Cuevas de San 
Clemente, Fontioso, Lerma, Madrigal 
del Monte, Madrigalejo del Monte, 
Mahamud, Mazuela, Mecerreyes, Ne
breda, Olmillos de Muñó, Peral de 
Arlanza, Pineda-Trasmonte, Pinilla- 
Trasmonte, Puenledura, Quintanilla 
del Agua, Quintanilla de la Mata, 
Quintanilla del Coco, Retuerta, Revilla- 
Cabriada, Hoyuela, Santa Cecilia, San
ta Inés, Santa Maria del Campo, Santa 
María de Mercadillo, Santibañez del 
Val, Tejada, Tordómar, Tordueles, 
Torrecilla del Monte, Torrepadre, Tor
toles, Valdorros, Villafruela, Villahoz, 
Villalmanzo, Villamayor de los Montes, 
Villangomez y Villaverde del Monte.

En el partido de Miranda: Altable, 
Ameyugo, Ayuelas, Bozóo, Condado 
de Treviño, Encío, Miranda de Ebro, 
Miraveche, Oron, Puebla de Argan- 
zon (La), Santa Gadea del Cid, Santa 
María Ribarredonda, Valluércanes y 
Villanneva del Conde.

En el partido de Roa: Adrada de 
Haza, Anguix, Berlangas de Roa, 
Boada de Roa, Cueva de Roa (La), 
Fuentecen, Fuentelisendo, Fuente- 
molinos, Guzman, Haza, Hontangas, 
Horra (La), Huyales de Roa, Mambri- 
lla de Castrejon, Moradillo de Roa, 
Nava de Roa, Olmedillo de Roa, Pe
drosa de Duero, Quintanamanvirgo, 
Roa, Sequera de Haza (La), Valcava- 
do de Roa, Valdezale, Villaescusa de 
Roa, Villaluelda y Villovela de fis
gue va.

En el partido de Salas de los Infan
tes: Aarauzo de Salce, Barbadillo de 
Herreros, Barbadillo del Mercado, 
Barbadillo del Pez, Cabezón de la 
Sierra, Campolara, Carazo, Cascajares 
de la Sierra, Caslrillo de la Reina, 
Cuatreras, Espinosa de Cervera, Ga
llega (La), Hacinas, Hinojar del Rey, 
llontoria del Pinar, Horligüela, Ho
yuelos de la Sierra, Huerta del Rey, 
Jaramillo de la Fuente, Jaramilo Que
mado, Jurisdicción de Lara, La Revilla 
y Haedo, Mambrillas de Lara, Moncal- 
villo, Monlerrubio de la Sierra, Neila, 
Palacios de la Sierra, Pinilla de los Ba
rruecos, Pinilla de los Moros, Quinta- 
nalara, Quinlanar de la Sierra, Quin- 
tanarraya, Rabanera del Pinar, Río- 
cavado de la Sierra, Salas de los Ri
fantes, San Millán de Lara, Santo Do
mingo de Silos, Tinieblas, Torrelara, 
Valle de Valdelagnna, Vilviestre del 
Pinar, Villaespasa, Villanueva de Ca
razo, Villoruebo, y Vizcaínos.

En el partido de Sedaño: Alfoz de 
Bricia, Alfoz de Santa Gadea, Bañue- 
los del Rtidron, Cernégula, Cubillos 
del Rojo, Escalada, Gredilla de Seda- 
no, Masa, Moradillo de Sedaño, Nidá- 
guila, Orbaneja del Castillo, Pesadas 
de Burgos, Pesquera de Ebro, Piedra 
fLa), Quintanaloma, Quintanilla So
bresierra, Sargentos de la Lora, Se
daño, Tablada del Rudron, Terradillos 
de Sedaño, Tubilla del Agua, Valde- 
laleja, Valle de Hoz de Arreba y Va
lle de Valdebezana.

En el partido de Villadiego: Acodi
llo, Amaya, Arenillas de Villadiego, 
Barrio de San Felices, Barrios de Villa- 



(liego, Bastoncillos del Tozo, Castri lio 
de Riopisuerga, Coculina, Cuevas de. 
\mava, (¡nadilla de Villamar, Huma
da, Monlorio, Olmos de la Picaza, Re
bolledo de la Torre, Rezmondo, Sala- 
zar de Amaya, Sandoval de la Reina, 
San Quirce de Riopisuerga, Santa Ma- 
na-Ananúñez, Sordillos, Solovellanos, 
Solresgudo, Tapia, Tobar, Urbel del 
Castillo, Valcárceres (Los), Valle de 
Valdelucio, Villadiego, Villahizan de 
Treviño, Villalbilla junto ¡i Villadiego, 
Villamartin de Villadiego, Villamayor 
de Treviño, Villanueva de Odra, Villa- 
nueva de Puerta, Villayedón, Villegas, 
Villusto y Zarzosa de Riopisuerga.

En el partido de Villarcayo: Afora
dos de Moneo, Aldeas de Medina, Ber- 
berana, Espinosa de los Monteros, 
Junta de la Cerca, Junta de Oleo, 
Junta de Puenledey, Junta de Rio de 
Losa, Junta de San Martin de Losa, 
Junta de. Traslaloma, Junta de Villalba 
de Losa, Jurisdicción de San Zadornil, 
Medina de Pomar, Merindad de Casti
lla la Vieja, Merindad de 
rindad de Soloscueva,

Me-
Merindad de

Valdeporres, Merindad de Valdivielso, 
Partido de la Sierra en Tobalina, Tres- 
paderne, Valle de Manzanedo, Villaes- 
cusa del Butrón y Villarcayo.

Seguidamente la Junta provincial 
pasó á resolver las reclamaciones de 
que queda hecho mérito en la primera 
parte de esta acta, referente á la se
sión pública en los términos que se 
expresan á continuación:

La Junta provincial acordó por una
nimidad desestimar como injustificada 
la reclamación formulada ante la Jun
ta municipal del censo de Coruña del 
Conde de que se excluyera de las lis
tas electorales de aquel municipio á 
Delgado Hernando Pascual, Hernando 
Marina Valentín y Hernando Perez Pe
dro, de conformidad con lo propuesto 
por dicha Junta municipal por mayoría 
de -1! votos contra uno.

Respecto de Quintana del Pidió, en 
cuyo municipio no se ha presentado 
reclamación alguna de inclusión, éx- 
clusion y rectificación: la Junta pro
vincial acuerda aprobar la división de 
aquel municipio en dos distritos, veri
ficada por la municipal del Censo, en 
conformidad á las prescripciones del 
Real decreto de adaptación, en razón 
á que dicho municipio tiene en el Cen
so de población vigente 909 habitan
tes, y aprobar asi bien la distribución 
de electores verificada entre ambos 
distritos, figurando en el primero 99 
y 94 en el segundo.

Pasando á las reclamaciones del 
pueblo de Villanueva de Gumiel, la 
Junta provincial acuerda por unani
midad declarar incluidos en las listas 
electorales de aquel pueblo á I). Fla
viano Cele Nebreda, D. Pió Nebreda 
Rodrigo, D. Carlos Nuñez Nuñez, Don 
Cosme Onlañon Cuesta y D. Pedro 
Gutiérrez Perez, en razón á hallarse 
comprendidos en la lista tercera eje
cutoriada del arl. 13 de-la lev.

Pasando á las reclamaciones del 
partido judicial de Belorado, la Junta 
se ocupo de las del pueblo de Bascu- 
nana, y acordó estimar la ijelicion 

hecha por el oledor Anselmo Perujo, 
declarando excluidos de las listas elec
torales de dicho pueblo á Juan Alarcia 
Fresneña, Roque González Repiso, 
Ignacio Martin , Fermín Uyarra An- 
chia y Tomás Villar Sancha, por ha
llarse incluidos lodos en la lista cuarta 
ejecutoriada del arl. 13 de la ley, por 
pérdida de vecindad.

Asi bien acordó estimar la recla
mación de Gerónimo Uyarra y de
clarar incluido en las listas electorales 
de dicho pueblo á Gabino Cerezo 
Alonso por hallarse comprendido en 
la lista tercera ejecutoriada del arti
culo 13 de la ley electoral.

Respecto de las reclamaciones de 
Caslildelgado, formuladas por el elector 
José García, la Junta provincial acuer
da por unanimidad estimar su recla
mación y declarar excluidos de las lis
tas electorales de á Mar
tin Orodea Martínez, por haber perdi
do la vecindad, según resulta de la lista 
cuarta ejecutoriada del arl. 13 de la ley 
asi como Manuel Ochoa Martínez, por 
estar comprendido en la lista primera 
ejecutoriada delart. 13, como fallecido; 
ydeclararincluido endichas listas elec
torales, estimando la reclamación de 
Nicolás Zuazo, á Nemesio Aguirre Ar- 
naiz por hallarse comprendido en la 
lista tercera ejecutoriada de repelido 
art. 13 de la ley.

Respecto de las reclamaciones" de 
Viloria de Rioja, se acordó estimar la 
de que se excluya de las listas electo
rales de dicho pueblo á Pablo Loza 
Isidro por hallarse comprendido en la 
lista primera ejecutoriada del arl. 13 
de la ley, ó sea de los fallecidos, é 
incluir en dichas listas á Gregorio Iba- 
ñez Villar, Juan Morillo García, Este
ban San Román Fuentes, Matías Casa
do Hernando y Cecilio Villar, en razón 
á hallarse los cinco comprendidos en 
la lista tercera ejecutoriada del arl. 13 
de la ley.

Ocupándose la Junta de las recla
maciones expresadas en la primera 
parle de esta acta, referentes al partido 
judicial de Briviesca y pueblo de Can- 
tabrana, único en que las ha habido, 
acordó desestimar la de que se exclu
yese de las listas electorales de dicho 
pueblo á Gabriel Ojeda Mardones poí
no haberse justificado dicha reclama
ción, y declarar excluido de las expre
sadas listas á Juan Ojeda Linage, por 
hallarse comprendido en la lista cuar
ta ejecutoriada del arl. 13, de los que 
han perdido la vecindad.

Seguidamente se pasó á resolver las 
reclamaciones referentes al partido ju
dicial de Burgos, empezando por las 
de Arcos, y puesta á votación la formu
lada por I). Timoteo de la Fuente de 
que se incluya eií las listas electorales 
de aquel pueblo á Juan Mariscal Diez, 
resultó desestimada por mayoría de 6 
votos de los Sres. Mendez, Alfaro, de 
Santiago, Gutiérrez Ballesteros, Revilla 
y Sr. Presidente, contra 4 de los Seño
res Diez D. Francisco, Gutiérrez Don 
Gregorio, Porres y Cecilia apoyando la 
mayoría su acuerdo en que no se han 
justificado los requisitos exigidos por el 
arl. 1.° de la ley electoral en razón á 

haberse acompañado á la réclamaciou 
lansolo la partida de bautismo de dicho 
Juan Mariscal en que se hace constar 
que nació en 30 de Marzo de 1873, y 
los Sres. de la minoria apoyaron su 
voto en que justificándose por dicha 
partida de bautismo que tiene cumpli
da la edad de 25 años y habiendo re
sidido constantemente con su familia 
en Arcos, reune á juicio de dichos 
Sres. las circunstancias exigidas por el 
expresado arl. I,° de la ley electoral.

La Junta provincial acordó por una
nimidad desestimar la pretensión for
mulada por el mismo I). Timoteo de la 
Fuente de que se excluyera de las 
listas electorales de aquel pueblo á 
Manuel San Martin Esteban y á Roque 
Franco Saiz, por no haberse justificado 
el hecho en que se fundaba dicha re
clamación, de que ambos sugelos ha
bían perdido la vecindad.

La Junta provincial acordó asi bien, 
por unanimidad, desestimar como in
justificada la petición del citado Don 
Timoteo de la Fuente, de que se inclu
yese en las listas electorales de Arcos á 
Anselmo Perez González, Damian Gó
mez Ballesteros é Hilario Mariscal Ma
riscal, y declarar incluido de dichas 
listas á Antonio Careado San Martin 
por hallarse comprendido en la lista 
tercera ejecutoriada del art. 13.

Puesta á votación la reclamación de 
que se incluyera en dichas listas elec
torales á José Perez Valdivielso, resul
tó desestimada por mayoría de seis 
votos de los Sres. Mendez, Revilla, 
De Santiago, Gutiérrez Ballesteros, Al
faro y Sr. Presidente, contra cuatro 
de los Sres. Diez D. Francisco, Gu
tiérrez D. Gregorio, Porres y Cecilia, 
fundándose la mayoría en que no se 
justifican las condiciones exigidas por 
el arl. I.° de la ley electoral, y los 
cuatroSres.de la minoría en quea— 
creditada la edad de 25 años del José 
Perez Valdivielso y habiendo vivido 
constantemente en el pueblo en com
pañía de su familia, estaba demostrado 
que reunía las condiciones de elector.

La Junta provincial acordó, por 
unanimidad desestimar la reclamación 
del Vocal de la Junta municipal del 
censo I). Primo del Rio en que so pone 
en duda el derecho deque queden in
cluidos en las listas electorales de Ar
cos Nicolás Barrio, D. Gonzalo Gil-Del
gado y Pineda, Barrio Alcaide Elias, 
Barrio Alcalde Nicolás, Santa María 
Garzón Estanislao, Temiño Barrio Se
gundo, Esteban Porres Pedro y Viuda 
de la Sainz Angel y declararles inclui
dos en dichas listas por hallarse com
prendidos en la lista tercera ejecuto
riada del articulo 13 de la ley.

Respecto de las reclamaciones refe
rentes al distrito municipal de esta 
ciudad, de que queda hecho mérito en 
la primera parte de esta acta, la Junta 
provincial acuerda estimarlas y decla
rar incluido en las listas electorales de 
este municipio á José Gallo Alcalde, 
de conformidad con lo informado por 
la Junta municipal,'por haber justifica
do que reune las condiciones exigidas 
por el arl. 1.° de la ley electoral, para 
ser elector.

Asi bien acuerda, de igual conformi
dad, que se inscriba en concepto de 
elegible en las listas electorales rectifi
cadas de este año en esta ciudad á Don 
Sergio Martin Ciruelos, porhaber justifi
cado que reúne las condicionas legales 
necesarias al efecto.

Pasando á las reclamaciones del par
tido judicial de Castrogeriz la Junta 
provincial adoptó los acuerdos siguien
tes:

Respecto de las de la Capital de di
cho partido, ó sea de la villa de Castro
geriz, desestimar la redamación deque 
se excluya de las listas electorales de 
la misma á 1). Francisco Diez y Diez, 
por no haberse justificado que procede 
dicha exclusión,, cuyo acuerdo fué lo
mado por mayoría de lodos los Sres. 
présenlos, votando en contra los Sres. 
Mendez y Gutiérrez D. Gregorio, sin 
que tomara,parle en dicha resolución 
el Vocal de esta Junta provincial Don 
Francisco Diez por referirse á su per
sona.

Se acordó por unanimidad desesti
mar la redamación de 1). Pedro Varo
na de que se incluyera en las listas 
electorales de Castrogeriz áD.Emeren- 
ciano Cobo Luengo, por no haberse jus
tificado que tenga la edad de 25 años 
ni las demas circunstancias necesarias 
para ser elector.

La Junta provincial acordó desesti
mar por injustificada la reclamación 
de que se incluyese en las listas elec
torales de Palazuclos de Muñó á Mar
tínez Nazario y á Cuesta Antonio, vi
tando en contra de esta resolución los 
Sres. Cecilia y Gutiérrez D. Gregorio.

Así bien se acordo desestimar como 
injustificada la reclamación de que se 
excluyese de las listas electorales de 
Paropliega á Emilio Altable Campesi
no, Pedro Barbero García, Juan Bau
tista Vázquez, Zósimo García Herrero, 
Daniel González, Edilberlo Leiva Ro
dríguez, José Izaguirre Calderón, Ma
rino Martínez, Ruperto Montero y An
tonio Ramos Romero, electores del pri
mer distrito, y á Eugenio Mario García, 
Manuel García Gutiérrez, Nicolás Or
tega Gonzaléz, Zacarías Ruiz y Ruiz, 
Anlolin Sigler Echavarría, Ciríaco 
Sancho Sancho,- Florencio Vivar Mi
guel y Agapilo Miguel y Miguel.

Asi bien acuerda dicha Junta pro
vincial estimar la reclamación refe
rente á Justino Martínez y Martínez y 
Lorenzo Martínez Alonso y declararles 
excluidos de las listas electorales de 
Pampliega, en razón á haberse justifi
cado que se hallan incluidos en el 
pueblo de Máznela en la lista tercera 
del articulo 13 de la ley.

Se acordó asi bien estimar la exclu
sión de las listas electorales de Pam
pliega de Alejandro Perez Sicilia por 
haberse justificado que se halla inclui
do en las listas electorales de Villaqui- 
ran de los Infantes.

Asi bien se acordó desestimar por 
injustificada la reclamación de inclu
sión en las listas electorales de Pam
pliega de Claudio Valdivielso, Trotino 
Luislbeas González, y Mariano Frias 
Andrés, cuyo acuerdo se lomó por ma
yoría de 6 votos de los Sres Mendez, v 7 

cuatroSres.de


Gutiérrez Ballesteros, Marrón, de San
tiago, Alfaro y Sr Presidente, contra 4 
de los Sres Revilla, Cecilia, Gutiérrez 
D. Gregorio y Porres.

Respecto de si procedía la inclusión 
en las listas electorales de Pampliega 
de Epifanio Alvillos Marín, se proce
dió á volar sobre si se estimaba la in
clusión del mismo en las listas elec
torales de Pampliega, y quedó empa
tada, volando en pró de la inclusión 
los Sres Mendez, Revilla, Gutiérrez 
1). Gregorio, Porres y Cecilia, y en 
contra de ella los Sres Marrón, Alfaro, 
de Santiago, Gutiérrez Ballesteros y 
Sr Presidente.

Seguidamente se pasó á repetir la 
votación para resolver el empate, y 
habiendo dado el mismo resultado, el 
Sr. Presidente le decidió en el sentido 
de su voto, 0 sea en el de que se des
estimase la inclusión del Epifanio en 
las listas, quedando asi acordado.

El Sr. Gutiérrez I). Gregorio explicó 
su voto manifestando que en virtud 
del recibo que Labia presentado á la 
Junta provincial, del Secretario del 
Juzgado municipal de Pampliega, de 
que queda hecha referencia,en la pri
mera parte de esta acta, y de las tres 
certificaciones que también se mencio
nan en dicha parte de acta, presentadas 
por él mismo, referentes á loss ugelos 
de quienes se trata, se acredita que lo
dos ellos tienen 25 años cumplidos y 
que habiendo residido ellos y sus 
padres constantemente en Pamplie
ga tenían la cualidad de vecinos.

Seguidamente se puso á votación si 
despues que recayese la resolución de
finitiva de la reclamación de inclusión 
de que se trata se habia de remitir á 
la Junta central del censo electoral el 
recibo del Secretario del Juzgado mu
nicipal de Pampliega referente á este 
asunto, y el expedido por el Secretario 
del Ayuntamiento presentados por el 
Sr. D. Gregorio Gutiérrez que que
dan mencionados en la primera par
te de esta acta para que en vista 
de no haberse expedido las certi
ficaciones solicitadas pudiera aquel 
centro superior, en virtud de sus atri
buciones legales, exigir las responsabi
lidades que juzgase procedentes; y se 
acordó en sentido afirmativo por lodos 
los Sres. presentes, menos por el Señor 
Alfaro que votó en contra.

La Junta provincial acordó por una
nimidad desestimar la reclamación de 
que se incluya en las listas electorales 
dé Pampliega á Vicente Lopidaua Ma
teo, Florentino Braceras Perdiguero, 
Abundio Martínez Escudero, Benjamín 
Tainayo Santos y Servilio García Ruiz 
en el primer distrito, y á Maximino 
Castro Ruiz en el segundo por haberse 
acreditado que no tienen la edad de 
25 años, explicando el Sr. Mendez su 
voto en el sentido de que las partidas 
de bautismo expedidas por el Cura 
párroco no tienen valor alguno legal 
para acreditar la edad de los citados 
sugelosá que se refieren; pero que no 
habiendo justificado que reunan las 
condiciones exigidas por el art. 1,° de 
la ley electoral para acreditar el dere
cho de ser elector es imposible acce

der á la inclusión pretendida en las 
listas.

De conformidad con lo propuesto 
por la Junta municipal del Censo se 
acordó eliminar de las listas electora
les de Pampliega á Domingo González 
Blanco por haberse acreditado que 
está incluido en las de Palazuelos de 
Muñó.

La Junta acuerda asi bien desesti
mar la petición de que se eliminen de 
las listas electorales de Pampliega á 
Tirso Avila Roeos, Hermenegildo Gó
mez Herreros y Tomás Uson Lozano 
en razón á que aunque la Junta mu
nicipal del Censo asegura en su infor
me que imploran la caridad pública, 
no se justifica dicho extremo, ni mucho 
menos que estén autorizados adminis
trativamente á implorarla como exige 
el art. 2.°, párrafo 6.” de la ley elec
toral.

La Junta provincial acuerda elimi
nar de las listas de Pampliega á Ro
mano Martínez Blanco, por hallarse 
incluido en la lista 4 a ejecutoriada 
del art. 13 de la ley, desestimando la 
petición formulada por 1). Santiago 
Saez, de que queda hecho mérito en la 
I ,a parle de este acta.

La Junta provincial,haciéndose car
go de la reclamación de D. Melchor 
Merino,de que. queda hecha referencia 
en la 1.a parte de este acta, acuerda, 
por unanimidad, desestimarla respecto 
de la inclusión en las listas solicitada 
en favor de Julián Gutiérrez, por no 
haber justificado que este reuna las 
condiciones exigidas por el art. 1.° de 
la ley electoral; y estimarla respecto 
de que no se excluya de dichas listas 
á Juan Moneo por no haberse justifi
cado por el reclamante de su exclu
sión que esta sea procedente.

Pasando á las reclamaciones de Vi- 
llaverde Mogina, de que queda hecho 
mérito en la 1.a parte de este acta, la 
Junta provincial acuerda que no se 
excluya de las listas electorales de di
cho pueblo á Virilo Carrera Martínez, 
por no haberse justificado que haya 
perdido las condiciones exigidas por 
el art. I,° de la ley electoral.

La Junta provincial, pasando á cono
cer de las reclamaciones del partido 
judicial de Lerma, que quedan expre
sadas en la primera parte, se ocupó 
en primer término de las referentes 
al municipio de Covarrubias, y acordó, 
por mayoría de 6 votos de los Señores 
Alfaro, Marrón, De Santiago, Gutiérrez 
Ballesteros, Diez 1). Francisco y Señor 
Presidente, estimar la reclamación de 
inclusión en las listas de dicho pueblo 
de Tiburcio Martin Manso, por haber
se acreditado que reune las condicio
nes necesarias para ser elector, contra 
5 de los Sres. Porres, Gutiérrez Don 
Gregorio, Cecilia, Mendez y Revilla, 
que votaron en el sentido de que no 
debía incluírsele por no haber acredi
tado que tenia la edad de 25 años.

La Junta acordó así bien por ma
yoría de 7 votos de los Sres. Mendez, 
Gutiérrez Ballesteros, De Santiago, 
Diez D. Francisco, Alfaro, Marrón y 
Sr. Presidente, contra 4de los Señores 
Porres, Cecilia, Gutiérrez D. Gregorio 

y Revilla, declarar que no ha lugar á 
la inclusión en dichas listas de Rosendo 
Gallo Marcos, como tampoco de Pablo 
González Pueyo por igual mayoría de 
7 votos contra 4 de los mismos Señores 
que figuran en la votación anterior.

La Junta provincial acordó asi bien, 
por mayoría de G votos de los Señores 
Alfaro, Marrón, De Santiago, Gutiér
rez Ballesteros, Diez 1) Francisco y 
Sr. Presidente, contra 5 de los Señores 
Porres, Gutiérrez!). Gregorio, Cecilia, 
Revilla y Mendez, que se incluya en 
las listas electorales de Covarrubias á 
Martin Urbon ürbon.

La Junta provincial acordó asi bien, 
por mayoría de 8 votos de los Señores 
Mendez, De Santiago, Gutiérrez Ba
llesteros, Alfaro, Gutiérrez D. Gregorio 
Diez D. Francisco, Cecilia y Sr. Presi
dente, contra 3 de los Sres. Revilla 
Marrón y Porres desestimar la recla
mación de Pió Perez de que se incluya 
en las listas electorales de Covarru
bias á Angel Moreno Nuñez por no ser 
vecino, sino domiciliado.

También se acordó desestimar por 
mayoría de 6 votos de los Sres. de 
Santiago, Diez D. Francisco, Gutiérrez 
Ballesteros Alfaro, Cecilia y Sr. Pre
sidente, contra cinco de los Sres. Mén
dez, Revilla, Porres, Marrón y Gutiér
rez 1). Gregorio, la reclamación del 
mismo D. Pió Perez de que se inclu
yera en las listas del primer distrito á 
Andrés Ortega Lozano, por no haber 
acreditado que haya cumplido la edad 
de 25 años.

La Junta provincial acordó por una
nimidad desestimar la reclamación de 
D. Antonio Martínez de que se incluya 
en las listas electorales de Covarru
bias á Angel Rodrigo Sauz, Vicente 
Cristóbal Reguera é Hilarión Velasen 
Nuñez por no haberse acreditado que 
ninguno de los tres reuna por comple
to las condiciones exigidas por el arti
culo I,° de la ley electoral.

Ocupándose la Junta provincial de 
las reclamaciones de Presencio, acordó, 
por unanimidad, estimar la inclusión 
en las listas pretendida por D. José 
Marín,de Francisco Madrid Miguel, que 
nació en el año 184-1 y que lleva mas 
de dos años de residencia y vecindad, 
y estimar asi bien la inclusión en las 
mismas listas de Pedro Güemes Saiz 
y de Facundo Castrillejo, por haber 
acreditado las cualidades de edad, 
residencia y vecindad, cuyo acuerdo 
se adoptó por el voto de todos los 
Sres. presentes, menos el del Señor 
Mendez, que voló en contra, poi
que las partidas de nacimiento que 
acompañan para justificar la edad se 
hallan expedidas por el Sr. Cura pár
roco en lugar de serio por el Sr. Juez 
municipal, como dispone la ley.

Asi bien se acordó estimar la recla
mación de I). Román Barrio y decla
rar incluidos en las listas electorales 
de Presencio á Rafaél Porres Barrio 
y Rufino Diez Madrid, por haber acre
ditado que reunen las condiciones exi
das por el art. 1.® de la ley electoral 
para ser elector.

Así bien se acordó desestimar la 
reclamación de I). Pablo Pozo Pastor, 

D. Juan Izquierdo Peones y D. Gre<>o.I 
rio Pozo García, de que seles inclu-1 
yera en las listas electorales de Solad 
rana, por no haber justificado qd 
reunen las condiciones exigidas poreil 
art. I.° de la ley electoral, cuyo acuerJ 
do se adoptó por todos los Sres. pre. 
sentes, menos por los Sres. Porread 
Marrón que volaron en contra de él.

La Junta acordó estimar la recia- 
macion formulada por Tritón Escola; 
de que se excluyera de las listas olee- 
torales de Torresandino á Julián Bar- 
cenilla Sanlillan, por haberse acredi
tado con su partida de bautismo q«t 
nació en 19 de Febrero 1874 y qne 
por tanto no tiene la edad de 25 años 
cuyo acuerdo se tomó por lodos los 
Sres. presentes, menos por el Sr. Men
dez, que votó en sentido contrarii 
por no ser la partida de bautismo ex
pedida por el Sr. Cura párroco el do
cumento que la ley exige para acredi
tar la edad, sino la certificación expe
dida por el Juzgado municipal.

Pasando á resolver las reclamacio
nes del partido judicial de Miranda de 
Ebro: se ocupó la Junta, en primer tér
mino, de las deAñastro y acordó deses
timar la petición de que se incluyera 
en las listas doctorales de aquel pue
blo á León Ruanas Guinea, Juan Cor- 
cuera Villanueva, Casimiro Corcuera 
Grandibal, Buenaventura Díaz Uzquia- 
no, Ponciano San Martin Aberasturyy 
Manuel Pedruzo Herran, por no haber 
justificado que reunen lodos los requi
sitos exigidos por el art. I.° de la ley 
electoral.

La Junta provincial acordó desesti
mar la redamación de 1). Eugenio 
Castillo, de que se incluya en las listas 
electorales de Pancorvo á Celestino 
Canto Clemente por no haberse justifi
cado que reune las condiciones exigi
das por el art. I,° de la ley electoral, 
votando en contra de esta resolución el 
Sr. Marrón.

Asi bien acordó desestimar la recia 
macion de I). José Varona de que si 
excluyera de la lista tercera del arti
culo 13 de la ley, y que por tanto no 
se incluyera en las listas electorales de 
Pancorvo á Berna rd i no Busto, Valeria 
no Gómez, Dionisio Varona, Evaristo 
Villarin Andrés Varona, Tiburcio Lora 
Antonino Gómez, Pablo Arciniega, Se 
mesio Arbide, Severino Perez, Herme
negildo Fernandez, Gregorio Rodri 
guez, Bonifacio Ruiz, Plácido Sainz 
Eugenio Loma Loma y Gabriel Martí
nez, por no haber presentado el recia 
maulé documentos justificativos de su 
pretensión.

Asi bien acordó la Junta provincial 
desestimar como injustificada la recia 
macion promovida por el mismo Don 
José Varona de que se excluyese de la 
listas electorales de Pancorvo y dislntu 
de Santiago á Pedro España Valderra 
ma,y del distrito de San Nicolás á En 
sebio Arroyuelo Perez y Felix Campa 
Diez.

También se acordó desestimar 
reclamación formulada por el prop1 
elector 1). .lose Varona de que se es 
eluyera de las listas electorales de l’afl 
corvo v distrito de Santiago á A odre 



Corral Clemente por no haberse justi
ficado dicha' reclamación.

Examinada la reclamación formula
da por el propio elector I). José Varo
na, protestando contra la constitución 
de la mesa de la Junta electoral en el 
día 20 de Abril úllím > por no formar 
parle de ella los Concejales de elección 
popular, y visto el informe de la Junta 
municipal en el sentido de que dichos 
concejales no solo están suspensos por 
disposición gubernativa, sino procesa
dos por auto judicial: la Junta provin
cial acuerda no haber lugar á estimar 
la reclamación mencionada.

Asi bien se acordó desestimar por 
injustificada la reclamación de Isidro 
Sánchez Palmero, elector de Bugedo, 
de que se le excluyesede las listas elec
torales de aquel pueblo por ser funcio-

Pasando á resolver las reclamacio
nes del partido judicial de Boa, y pue
blo de San .Martin de Rubiales, único 
en que las hay, se acordó estimar la 
formulada por Tomás Alonso Palomino 
y Valentín Arranz García, de que se les 
incluya en las listas electorales de di
cha pueblo por estar comprendidos en 
la lista ejecutoriada del art. 43 de la 
ley.

Seguid ámente se ocupó la Junta de 
resolver las reclamaciones del partido 
judicial de Salas de los Infantes, co
menzando por la de Arauzo de Miel, 
formulada por D. Jesús Perez Benito, 
pidiendo que se excluyera de las listas 
electorales de aquel pueblo á Matías 
Benito Benito, y se acordó desestimarla 
por falta de justificación.

Asi bien se acordó desestimar como 
injustificada la petición de Cipriano 
Esteban de que se excluyera de las lis
tas electorales de Monasterio de la 
Sierra á Pedro Esteban Esteban y Lu
cas García Esteban.

Seguidamente la Junta provincial 
pasó á resolver las reclamaciones del 
partido judicial de Villarcayo, empe
zando por las de la Merindad de Cues- 
ta-Urria, y acordó desestimar la de 
inclusión en las listas electorales de 
dicho pueblo de D. Eusebia López 
Bebolleda, por no haberse justificado 
que reune las condiciones exigidas por 
el art. l.° déla ley electoral, y de
clarar incluido en dichas listas á An
drés Alonso por hallarse comprendido 
en la lista tercera ejecutoriada del ar
tículo 13 de la expresada ley.

La Junta provincial acordó estimar 
*a reclamación de Lorenzo Gómez y 
Santiago López en el particular deque 
sc incluya en las listas electorales del 
Valle de Tobalina á Bernebé Gómez 
y Artigue, por hallarse comprendido 
en la lista tercera ejecutoriada del 
a|,t- 13. de la ley electoral.

Asi bien acordó desestimar la recla
mación de dichos dos electores de que 
86 incluya en las listas electorales del 
citado Valle de Tobalina á Ramón 
Lslramiana Fernandez, Florencio 
•'larlinez Rasines, Sinforiano Martínez 
1 Angulo, Jorge Ortiz Gobanles, Cirilo 
•lanzanos y Gómez y Fermín López 
'diarias, en razón á que no se justifi
ca la vecindad de los mismos, si bien 

presentan partidas de bautismo en que 
se acredita que tienen la edad de 25 
años. Este acuerdóse tomó por mayo
ría de ocho votos de los Sres. Mendez, 
De Santiago, Alfaro, Marrón, Gutiér
rez Ballesteros, Cecilia, Diez 1). Fran
cisco, y Sr. Presidente, contra tres de 
los Sres. Porres, Revilla y Gutiérrez 
D. Gregorio.

Asi bien acordó la Junta provincial 
estimar la inclusión en las listas elec
torales del Valle de Tobalina de Mi
guel Gobanles Gómez, solicitada por 
Juan Martínez y Francisco Barreda 
García,por hallarse comprendido dicho 
Miguel Gobanles en la lista tercera 
ejecutoriada del art. 13 de la ley, y 
desestimar la reclamación formulada 
por dichos dos electores de inclusión 
en dichas listas de Julián del Val y 
Ortiz, Lorenzo Velez Vaíderrama, Ro
mán García Manzanos, Tomás Cuban
tes Hierro, Gregorio García Cueva, 
Severo Llanos Herran, Nemesio An
gulo Ortiz, Pedro Fernandez Aguirre, 
Victoriano Manzanos García , José 
llenan Cantera y Bernardina Gómez 
García, por no haberse justificado res
pecto de ninguno de ellos la vecindad, 
acreditando tan solo que han cumplido 
25 años de edad por medio de partidas 
de [bautismo expedidas por los Curas 
párrocos. En contra de este acuerdo 
volaron los Sres. Porres, Revilla y 
Gutiérrez D. Gregorio.

También se acordó estimar la recla
mación de Dionisio Ruiz y Manuel 
Pradilla, de que se incluyese en las 
listas electorales del Valle de Toba- 
lina á Eduardo Angnlo y Dámaso 
Alonso, por hallarse comprendidos en 
la lista tercera ejecutariada del artí
culo 43 de la ley electoral, y desesti
mar la petición de dichos dos electores 
de que se incluya en las mismas listas 
á Martin Tobalina Herran, Manuel 
Llanos Herran, Hipólito Castillo Ortiz, 
Hipólito Ortiz Barron, Martin Salazar 
Blanco, Miguel Angulo Vesga y Am
brosio Alonso Castilla Ortiz, en razón 
á que no se ha justificado la vecindad 
de los mismos y sí solo la circunstan
cia de haber cumplido la edad de 25 
años por las fes de bautismo expedidas 
por los Curas párrocos. Contra este 
acuerdo volaron los Sres. Revilla, 
Porres y Gutiérrez D. Gregorio.

También se acordó desestimar como 
injustificada la reclamación de dichos 
dos electores de que se excluyese de 
las listas electorales del Valle de Toba- 
lina á Antonio López Gómez, cuyo 
acuerdo se adoptó por unanimidad.

La Junta provincial acuerda no 
haber lugar á resolver la petición del 
elector D. Francisco del Val, de que 
no se elimine de las listas á Cirilo 
Salazar Gómez, por no constar que 
haya pedido nadie su exclusión de las 
mismas.

Así bien acordó desestimar la pre
tensión de inclusión en las listas elec
torales del Valle de Tobalina de López 
-Caslresana Cirilo, consignada en la 
lista séptima del art. 13 de la ley, poí
no haberse presentado documento al
guno justificativo en apoyo de la 
misma.

De las reclamaciones de exclusión 
de las listas electorales del Valle de 
Tobalina, formuladas en la primera 
pai te de esta sesión por el Vocal de la 
Junta provincial 1). .lose María Alfaro, 
de que queda hecha referencia en la 
primera parle de esta acta, se acordó 
estimar la exclusión de la lista tercera 
del art. 13, de Ortiz Robredo Santos, 
Ortiz González Juan y Robredo Gómez 
Victoriano, por haberse acreditado con 
sus partidas de nacimiento que no han 
cumplido la edad de 25 años, votando 
en contra de esta resolución los Seño
res Mendez, Gutiérrez I). Gregorio y 
Sr. Presidente, explicando este último 
Sr. su voto en el sentido de que no se 
justifica si son otros individuos con 
los mismos nombres y apellidos.

Así bien se acordó por mayoría de 
ocho votos contra dos de los Sres. Al
faro y Revilla desestimar la reclama
ción mencionada de que se excluya á 
Gerónimo Ruiz Manzanos por no ha
berse justificado que carezca .de las 
condiciones necesarias para seguir 
figurando como elector.

La Junta provincial, pasando á exa
minar las reclamaciones de Bocos, 
acordó estimar la inclusión en las lis
tas electorales de dicho pueblo de 
Agapito Rosales Pereda, Paulino Ló
pez Martínez y Román Fernandez Ló
pez, por hallarse comprendidos en la 
lista tercera ejecutoriada.

Valle de Mena.—La Junta pasó á 
resolver sobre las reclamaciones de 
inclusión y de exclusión de electores 
en las listas de dicho distrito y sobre 
el contenido de las instancias que han 
dirigido á esta Junta I). Miguel Gil y 
Gil y D. Domingo Zorrilla Bellranilla, 
y la de D. José Unanue.

Abierta discusión, el Sr. Revilla 
expuso que debiendo celebrarse pol
la Junta municipal del Censo, por dis
posición expresa de la ley, el día 20 
de Abril, la sesión correspondiente pa
ra informar las reclamaciones de in
clusión y exclusión en las listas elec
torales, y formar las que previene 
el articulo 13 déla ley electoral, no 
era posible dar validez alguna al acta 
de la sesión que se celebró el día 24, 
y solo la del 20 era la que debía servir 
de punto de partida para acordar la 
Provincial lo procedente; que la cele
brada en dicho dia 20 por la citada 
Junta municipal del Valle de Mena, 
fué perfectamente legal, en razón á 
que si bien se indica que con fecha 48 
del mismo mes había sido suspendido 
por el Sr. Goberadnor el Ayuntamien
to de aquel Valle, tal suspensión no 
se había notificado en forma legal al 
expresado Ayuntamiento ni se había 
dado posesión al nombrado por dicha 
autoridad superior civil de la provin
cia, por lo que no solo debieron cele
brar la Junta del Censo el 20, como 
la celebraron, sino que hubieran in
currido en responsabilidad de no ha
cerlo así; que constituida la Junta 
municipal, como lo estaba, cuando se 
suscitó la discusión, sobre la legali
dad con que funcionaba por la sus
pensión gubernativa del Ayunta
miento, no era momento oportuno 

para dar posesión al nuevamente 
nombrado ni era posible legalmente 
interrumpir aqtiel acto para dar cuenta 
á la Corporación municipal de la sus
pensión decrelada;que la circunstancia 
de haber protestado, retirándose,algu
nos de los vocales de la Junta munici
pal, por suponer que era ilegal su in
tervención,no influye en la validez del 
acto,quedando como quedó,mayoría en 
dicha junta municipal: que siendo vá
lido lo actuado el dia 20 resultaba nulo 
y de ningún valor ni efecto h actuado 
el 24 y procedía declarar dicha nu
lidad ateniéndose la Junta provincial 
al resultado que ofrece el acta del dia 
20.

El Sr. Alfaro-expuso que á su juicio 
la Junta provincial carecía de faculta
des para delarar la nulidad de la sesión 
de la municipal del dia 24,¿laque de
bía atenerse para resolver las reclama
ciones formuladas, ya por no haberse 
podido concluir la del 20, ya por no ser 
válido lo efectuado en dicho dia, en 
razón á que el Ayuntamiento estaba 
suspendido en la expresada fecha por 
el Sr. Gobernador; que desde el mo
mento en que en el acta del 24 se hacia 
constar que había reclamaciones debía 
procederse á resolverlas,siendo impro
cedente deliberar sobre la nulidad ó 
validez de dicha sesión.

El Sr. Gutiérrez sostuvo que. lo ter
minantemente preceptuado por el ar
tículo 43 de la ley electoral obli
gaba á la Junta á atenerse al resultado 
del acta del dia 20, y como en ella cons
taba que no hubo reclamaciones, nada 
tenia que acordarse, como no fuese la 
nulidad de lo actuado el 24.

El Sr. de Santiago sostuvo la misma 
doctrina que el Sr. Revilla, añadiendo 
que era indiscutible la validez de la 
sesión celebrada por la Junta munici
pal el dia 20.

Declarado el punto suficientemente 
discutido, se puso á votación si se de
claraba la nulidad de la sesión cele
brada el 24 de Abril por la Junta del 
Valle deMena,quedando así acordado.

Los Sres. Marrón y Diez votaron la 
validez de dicha sesión, y el Sr. Alfa
ro votó que debían resolverse las re
clamaciones de inclusión, exclusión y 
rectificación, teniendo en cuenta las 
listas y las actas del 20 y 24.

Seguidamente se dió cuenta de las 
listas y acta del 20, y el Vocal Sr. de 
Santiago expuso que teniendo aquellas 
fecha 24 de Abril procedía recia mal
las formadas el dia 20 por la Junta 
municipal, y se acordó así con el voto 
en contra délos Sres. Marrón, Diez y 
Alfaro.

El Sr. Presidente expuso que no se 
habían recibido las listas de varrios 
distritos municipales de la provincia, 
que son: La Parte de Bureba, Quintana- 
vides, La Vid de Bureba, Castrovido, 
San Juan del Monte y Zael, apesar de 
haberse mandado por la Presidencia 
agentes especiales encargados de reco
gerlas, por lo cual se acordó celebrar 
sesión en el dia de mañana á las cinco 
de la tarde, con el fin de examinar
las que lleguen y resolver lo que pro
ceda sobre ellas, y que se oficie al 



Excmo. Sr. Presidente de la Junta 
central del Censo electoral dándole 
conocimiento de esta resolución. ,

Con lo que se levantó la sesión sien
do las siete de la tarde.

Burgos 1.° de Mayo de 1898. =EI 
Presidente, Eustasio F. Villaran.—Los 
Vocales, Eduardo Mendez Ibañez— 
Federico de Santiago Ruiz de Loizaga. 
=ManueI Gutiérrez Ballesteros—Gre
gorio Gutiérrez ^Gregorio Marrón. = 
Segundo Revilla. = Francisco Diez— 
Felix Cecilia. = Bernardo Porres.= 
P. A. D. L. J. P., el Secretario, Anto
nio Azpiroz.

Sesión celebrada por la Junta pro
vincial del Censo electoral en el 
día 2 de Mayo de 1898.

Reunidos en el salón de sesiones 
de la Diputación,con el fin de celebrar 
sesión, á las cinco de la larde los 
Sres. D. Eustasio Fernandez Villarán, 
Presidente de la Diputación y de la 
Junta provincial del Censo electoral, 
los Vocales natos I). Eduardo Mendez 
Ibañez, D. Federico de Santiago Ruiz 
de Loizaga, D. Manuel Gutierre/. Ba
llesteros, D. José Maria Alfaro, los 
nombrados por la Diputación 1). Se
gundo Revilla, 1). Gregorio Gutiérrez 

y I). Gregorio Marrón, y los suplentes 
I). Francisco Diez, D. Felix Cecilia y 
I). Bernardo Porres, diose cuenta de 
las listas que han remitido los Alcaldes 
Presidentes de las Juntas municipales 
del Censo y que han llegado después 
de la sesión celebrada por esta Junta 
provincial en el dia de ayer, que son: 
las de La Parte de Bureba, de Quin- 
lanavides, de La Vid de Bureba, de 
Castrovido, de San Juan del Monte y 
de Zael, y resultando que no existe 
en ellas reclamación alguna, la Junta 
provincial acuerda aprobarlas, asi como 
el acta del dia i.° del actual.

Burgos 2 de Mayo de 1898 — F.| 
Presidente, Eustasio F. V iliarán.=Los 
Vocales, Eduardo Mendez Ibañez. 
Federico de Santiago—Manuel Gu
tiérrez Ballesteros—José María Alfa- 
ro—Segundo Revilla—GregorioGu
tiérrez. ^Gregorio Marrón—Francis
co Diez.—Felix Cecilia. = Bernardo 
Porres— P. A. I). L. J. P., el Secre
tario, Antonio Azpiroz.

Imprenta de la Diputación Provincial


